
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 198/97 
 SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
 Diciembre 15 de 1997 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por Resolución 148/97, el H. Concejo autorizó a la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones ENTEL S.A., el uso de la acera y 
plataforma para la ejecución  de trabajos en la apertura de zanjas y 
construcción de Cámaras Subterráneas, en las calles Urcullo, Bolívar, 
M. Serrano y Bustillos de nuestra ciudad, con la finalidad de 
ejecutar el tendido de ductos para la instalación de la Fibra Optica 
entre las ciudades de Potosí y Sucre.  
 
Que, a través de la citada resolución, se autorizó a la autoridad 
Ejecutiva, suscribir el convenio interinstitucional, entre ENTEL S.A. 
y la H. Comuna, estableciendo los parámetros y detalles de los 
trabajos a ejecutarse en nuestra ciudad.  
 
Que, la autoridad Ejecutiva, remite al H. Concejo, el convenio 
suscrito entre la H. Alcaldía Municipal y la Empresa de 
Telecomunicaciones S.A., estableciendo los detalles descritos en la 
Resolución 148/97. 
 
Que, la Comisión de Gestión Administrativa por informe 202/97 propone 
al H. Concejo, aprobar el convenio suscrito entre la H. Alcaldía 
Municipal y la Empresa de Telecomunicaciones S.A. 
 
Que, es atribución del H. Concejo, aprobar los convenios y contratos 
que suscriba el Alcalde, con cualquier persona natural o jurídica, de 
carácter público o privado. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1º  APROBAR el convenio suscrito el 29 de octubre de 1997, 

entre la H. Alcaldía Municipal y la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones ENTEL S.A., que establece los parámetros 
descritos en la Resolución 148/97. 

 
Art. 2º  La ejecución y cumplimiento de la presente resolución, 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de la ciudad de 
Sucre. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 



 
 
 
 
 
     Lic. Oscar Villa Trigo                                          
               Sr. Jorge Poppe Avilés 
PRESIDENTE  H. CONCEJO MUNICIPAL                                     
          SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
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